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PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 11 de Febrero de 2026 

PROYECTO DE ORDENANZA

Ref: Régimen de Mantenimiento, Higiene, Saneamiento, Salubridad y Seguridad de Inmuebles 

VISTO: 
La Constitución de la Provincia de Buenos Aires, en particular lo dispuesto en su Artículo 24; la Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley N° 6769/58); el Código de Faltas Municipales; las Ordenanzas vigentes vinculadas a higiene, salubridad pública, medio ambiente y seguridad urbana; y la necesidad de preservar la salud pública, el saneamiento ambiental y la seguridad de la población del Partido de Veinticinco de Mayo, y 

CONSIDERANDO: 
Que, el Municipio, en ejercicio de su Poder de Policía, tiene la obligación de prevenir situaciones que impliquen riesgos ciertos o potenciales para la salud pública, el ambiente y la seguridad urbana;
Que, los inmuebles, sean baldíos o edificados, que no se encuentren en condiciones adecuadas de higiene, limpieza, conservación y mantenimiento constituyen focos propicios para la proliferación de vectores transmisores de enfermedades, tales como el mosquito Aedes aegypti, roedores y otros agentes nocivos;
Que, la acumulación de residuos, malezas, aguas estancadas, recipientes o cualquier elemento que favorezca la retención de líquidos, genera un riesgo sanitario y ambiental que afecta no solo al inmueble involucrado sino al conjunto de la comunidad;
Que, asimismo el estado de abandono o deterioro de edificaciones puede ocasionar situaciones de peligro para la integridad física de las personas, daños a bienes, afectación del paisaje urbano y alteraciones al orden público; 
Que, resulta necesario establecer obligaciones claras y exigibles a los propietarios, poseedores, tenedores o cuidadores de inmuebles respecto del 
mantenimiento integral de los mismos, independientemente de su estado de ocupación o uso; 
Que corresponde dotar al Departamento Ejecutivo de herramientas normativas eficaces que permitan intimar, fiscalizar y, en caso de incumplimiento o urgencia debidamente acreditada, intervenir de manera directa para salvaguardar el interés general; 
Que, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires establece en el Artículo 24.- “El domicilio de una persona no podrá ser allanado sino por orden escrita de juez o de las autoridades municipales encargadas de vigilar la ejecución de los reglamentos de salubridad pública y a este solo objeto.” 
Que, de esta manera, se habilita a la Autoridad Administrativa Municipal a adoptar medidas urgentes cuando se encuentren comprometidos intereses esenciales de la comunidad, sin perjuicio del control posterior; 
Que, resulta justo y razonable que los costos derivados de las tareas de saneamiento, higienización, desinfección, demolición o conservación ejecutadas por el Municipio recaigan sobre quienes incumplen las obligaciones legales a su cargo; 
Que, se encuentran vigentes entre otras Ordenanzas referente a la presente temática, la Ordenanza N° 3132/2012 que establece en el Partido de 25 de Mayo un Régimen sobre Residuos Especiales en la Vía Pública y el Régimen de Multas y Sanciones por violación a disposiciones del Municipio en ejercicio de su poder de policía, según la Ordenanza N° 3133/2012. 
Que la presente Ordenanza se integra y complementa con las Ordenanzas de Higiene, Residuos Especiales y demás normas ambientales vigentes, reforzando el enfoque preventivo, sanitario y ambiental de la acción municipal; 
Por ello: 
El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Veinticinco de Mayo eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de: 
ORDENANZA

Artículo 1°: Establézcase el presente Régimen de Mantenimiento, Higiene, Saneamiento, Salubridad y Seguridad de Inmuebles ubicados en el Partido de 25 de Mayo. 
Artículo 2°: Los propietarios, poseedores, tenedores o quienes tengan a su cuidado inmuebles, sean edificados o baldíos, cualquiera sea su condición de uso, ocupación y/o edificación, están obligados a mantenerlos en adecuado estado de higiene, conservación, salubridad y seguridad. 
En las Zonas de la Planta Urbana y Complementarias de la Ciudad de 25 de Mayo y Localidades del Interior, la obligación se comprende desde el cordón de la vereda hasta su contrafrente. 
Artículo 3°: Declárase de Interés Sanitario, Ambiental y de Seguridad Urbana el mantenimiento de los inmuebles, baldíos o edificados, en condiciones adecuadas de limpieza, conservación y salubridad, libres de residuos, malezas, aguas estancadas, recipientes u otros elementos que representen riesgo real o potencial para la salud pública o el ambiente. 
Artículo 4°: Son obligaciones específicas de los responsables de los inmuebles: 
a) El corte de malezas y yuyos. 
b) El drenaje y eliminación de charcos y aguas estancadas. 
c) La desratización, desinsectación, desinfección y mantenimiento sanitario adecuado. 
d) La realización de tareas de apuntalamiento, reparación, preservación o demolición necesarias para la seguridad de las estructuras edilicias existentes. 
e) La conservación de las infraestructuras de servicios públicos existentes, tales como agua, gas, cloacas y energía eléctrica, cuando correspondiera. 
Artículo 5°: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los Artículos 1° y 3° de la presente Ordenanza habilitará al Departamento Ejecutivo a labrar Acta descriptiva del estado del inmueble e intimar a su responsable a regularizar la situación dentro del plazo que se establezca, bajo apercibimiento de ejecución por parte del Municipio a su costa, sin perjuicio de las sanciones correspondientes. 
Artículo 6°: En casos de extrema urgencia, debidamente justificada, a fin de evitar epidemias, pandemias o riesgos graves para la salud o seguridad de la población, el Departamento Ejecutivo podrá omitir el procedimiento previo de intimación y ejecutar directamente las tareas necesarias, conforme lo dispuesto por el Artículo 24 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 
Artículo 7°: Cuando el Municipio deba ejecutar trabajos en cumplimiento de la presente Ordenanza, se labrará Acta detallada consignando estado del inmueble, fechas de inicio y finalización, personal afectado, horas de trabajo, residuos retirados y demás circunstancias relevantes. 
Artículo 8°: En caso de negativa de acceso al inmueble o inexistencia de libre ingreso, el Departamento Ejecutivo dictará el Acto Administrativo correspondiente y podrá requerir el auxilio de la fuerza pública, conforme la normativa vigente. 
Artículo 9°: Cuando se trate de propietarios desconocidos, ausentes o no localizables, las intimaciones se efectuarán mediante publicación por una (1) vez, en dos (2) medios gráficos o digitales del Partido de 25 de Mayo, con carácter de emplazamiento legal. 
Artículo 10°: El costo de los trabajos realizados será liquidado conforme a gastos de mano de obra, equipos, herramientas y un adicional del veinticinco por ciento (25%) en concepto de gastos administrativos, siendo a exclusivo cargo del responsable del inmueble. La deuda constituirá título ejecutivo. 
Artículo 11°: Las infracciones a la presente Ordenanza serán sancionadas conforme al Código de Faltas Municipales, estableciéndose una multa mínima y máxima de acuerdo a los módulos vigentes. 
Artículo 12°: El Departamento Ejecutivo podrá, en casos excepcionales y debidamente fundados, condonar total o parcialmente el costo de los trabajos, previo estudio socioeconómico, sin perjuicio de la aplicación de la multa correspondiente. 
Artículo 13°: Toda certificación de Libre Deuda Municipal deberá consignar la existencia de importes adeudados en virtud de trabajos realizados conforme a la presente Ordenanza. 
Artículo 14°: El infractor debidamente notificado que no compareciere dentro del plazo legal será declarado en rebeldía, dictándose sentencia sin más trámite. 
Artículo 15°: Los gastos que demande la ejecución de la presente Ordenanza se imputarán a las Partidas Presupuestarias que determine el Departamento Ejecutivo. 
Artículo 16°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a determinar en las Zonas que considere necesario, especialmente que no son Urbanas o Complementarias, la delimitación que comprendería desde el cordón de la vereda hasta su contrafrente. Facultándose a dictar toda la reglamentación que considere necesaria para la correcta implementación, control y aplicación del presente Régimen de mantenimiento, higiene, saneamiento, salubridad y seguridad. 
Artículo 17°: De forma.

Firman: Cdor. Federico Mario Bustingorry, Secretario de Gobierno y Coordinación General; y Ramiro Egüen, Intendente Municipal.

